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CLÁUSULA DE REVISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS 
 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que en adición a los té rminos y condiciones 
de la Póliza, a los objetos amparados por este Segu ro se aplicará la 
siguiente garantía: 
1.1 El ASEGURADO se compromete a realizar por cuent a propia una 

revisión (dando aviso previo a la COMPAÑÍA de tal f orma que el 
representante de ella pueda estar presente durante la revisión) en 
estado completamente abierto después de 8,000 horas  de 
funcionamiento o después de 500 arranques o, a más tardar, después 
de dos (2) años respecto de la última revisión. De estas revisiones el 
ASEGURADO deberá dar informe por escrito a la COMPA ÑÍA en cada 
oportunidad. 

1.2 Los motores eléctricos nuevos deberán ser revis ados conforme a la 
especificación dada por el fabricante o proveedor, pero no después de 
2,000 horas de uso o un año de funcionamiento, lo q ue suceda primero. 
El ASEGURADO deberá proporcionar a la COMPAÑÍA info rmes por 
escrito sobre estas revisiones. 

1.3 Estas condiciones deberán aplicarse independien temente de la fecha 
del comienzo de la cobertura del Seguro. El ASEGURA DO puede 
solicitar una extensión del período entre las revis iones. Tal extensión 
deberá ser concedida si en opinión de la COMPAÑÍA e l riesgo no 
experimenta agravación por ello. 

1.4 Si el ASEGURADO no cumple con las condiciones d e esta garantía, la 
COMPAÑÍA quedará libre de toda responsabilidad fren te a pérdidas o 
daños causados por cualquier circunstancia que podr ía haber sido 
detectada si se hubiese realizado una revisión. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por este acuerdo. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


